
SS A 

3 , 

o AN) 

¿ 
Guayaquil,. 27 de Noviembre de 1990 | , 

Señor Abogado X 

Francisco Alvear Momtalvo 
Ciudad.- y 

X 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la sesión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañia JOMEX S.A., celebrada el dia 
de hoy, se tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de 

la empresa, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes 
O y atribuciones constantes qn el Estatuto Social. 

. Como PRESIDENTE de la Compañla, le corresponde de 
A manera excepcional subrogar sal Gerente General de la 

5 misma; en caso de ausencia o falta de este. En tal 

evento, tendrá Usted las mismas atribuciones y deberes 

que el Contrato Social señala para el funcionario que 

subroga y de manera especial ejercerá la administración 

activa de los negocios sociales y la representación 

legal, judicial y extrajudicial: de la Compañia. 

Y, 

El estatuto social vigente de la" compañia consta en la 
escritura pública de constitución de la compañia JOMEX 

S.A., otorgada ante el Notario Trigéesimo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Piero fAycart Vincenzini, el dia 13 de 

Septiembre de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil 

cdel mismo cantón, el 8 de Octubre del 1983. 

Felicitándolo por tan merecida reelección, me suscribo 

O de usted. 

Muy Atentamente, 
AY LL Att 
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"rá Maria Auxiliadora Cepeda de Alvear 
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ALEPTO PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA JOMEX S.A. 

Ab. Fránmecis e Yontalvo 

Guayaquil, 27 de Noviembre de 17790 

Certifico que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiente de 

PRESIDENTE de JOMEX S. A. , a foja 11.496, nímero 3.968 del Regis,



tro Mercantil y anotado bajo el número 7.033 del Repertorio .. 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registre 

y Defensa Nacional.» Guayaquil, veinte y mueve de Abril de mil 

ador Mercantil.    novecientos noventa y unoy4 El Reg 
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antón Guayaquil 

    

    
      AB. HECTOR MIG 

Registrador Mercantil del,


